
 

 

 

PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

La gestión de compras de la Compañía se encuentra regulada por la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento, Resoluciones Codificadas y 

demás leyes conexas. 

Las adquisiciones se han ejecutado en función del Plan Anual de Contratación 2025 y 

el Presupuesto Institucional 2025, es decir a lo largo del año se han realizado los 

siguientes procesos: 

 

Tabla 1: Procesos de compras públicas ejecutadas en el año 2025 

 

                                                                

Fuente: Jefatura Administrativa 

 

 

 

 

 

 

 

 


